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ede st ACTO AOMINITT'RAtlVO NO. M-PU-09·2023 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Elec · · 
S. A., (EDE Este) (en lo adelante "'EDE Este"), sociedad comercial org zada Y.
conforme a las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de ibuyente
No. 1-01-82021-7, Registro Mercantil No. 20706SD. con domicilio social principal ubicado
en la Intersección formada entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro
Comercial Megacentro, Paseo de la Fauna, Local 226 - Sector ümcino 1, municipio Santo
Domingo Este, provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, actuando en su
calidad de administración pública, de conformidad con lo establecido en el artículo No. 4, de
la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones (en lo adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. Andrés Julio
Portes Pompiano, en su calidad de gerente general de EDE Este y presidente del Comité de 
Compras y Contrataciones, debidamente representado por el Sr. Albert Luis Panlagua, en 
su calidad de Asesor legal de la gerencia general de EDE Este, de conformidad con lo 
establecido en el poder de fecha diecinueve ( 19) del me de agosto del allo dos mil veintidós
(2022): Sr. Ángel F. Alba Daubajre, Director de Finanzas; Sr. Félix Brazoban Martlnez,
director legal de EDE Este, asesor legal: Sr. José Luis Almonte Dorotea, Director de
Planificación Estratégica y Control de Gestión; y, Sr. Emanuel Acosta, Responsable de
Acceso a la Información (RAI).

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, su posterior 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del año dos mil doce 
(2012), en cuanto a la obligación de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución 
motivada del Comité de Compras y Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, 
previo haber estudiado detenidamente el informe pericial que justifica la Renovación Anual 
de Licencias para Control M, presentado por la Dirección de Tecnología de la Información, 
así como los documentos que sustentan el mismo. 

VISTAS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) 
del mes de diciembre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido 
mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce 
(2012). 

CONSIDERANDO: Que la Renovación Anual de Licencias para Control M, se encuentra 
contemplada en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) de EDE Este, 
correspondiente al año 2023, dando así cumplimiento al Artículo No. 38 de la Ley No. 340-
06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su posterior 
modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del año 
dos mil seis (2006); y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-
12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 
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CONSIDERANDO: Que en el artículo 4, numeral 4, del Reglamenlo de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decrelo No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para todos 
los procesos. exceptuando los casos de emergencia y seg11ridad nacional, será necesario 
contar con la Cer1ificaci6n de Existencia de Fondos y cuo1a de compromiso, emitida por el 
Director Administra,· o-Financiero o el Financiero de la Entidad Comratante, para la 
celebrac· 'n del rrespondiente contrato o el otorgamiento de una orde11 de compra o de 

DERANDO: Que de conformidad con el Artículo No. 32 del Decreto No. 543-12 y 
n lo anterior indicado, en fecha tres (03) del mes de abril del año dos mil veinlitrés (2023), 
Dirección de Finanzas emilió la correspondienle Certificaciones de Exis1encia de Fondos, 

por la suma de Sesenta y Seis Mil Seiscientos Dólares Americanos con 00/100 

(USS66,600.00), para llevar a cabo la conlratación objeto del presente acto. 

VISTO: El Informe Pericia.! Juslificalivo de Selección de proveedor para la Renovación 
Anual de Licencias para Control M, emitido por la Dirección de Tecnología de la 
Información, en fecha veintiuno (11) del mes de marzo del afio dos mil veintitrés (2023). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemente indicado, la 
Empresa Dislribuidora de Electricidad del Esle (EDEESTE), desde el 2013 utiliza Control M 
para la calendarización de los procesos Batch, que incluyen los procesos de Lectura, 
Facturación, Puesta al Cobro, Gestión de Impagados, BDG e informes. Posteriormenle en el 
2018 migraron los sistemas SGC, SGD y SGS a infraestructura en alta disponibilidad, dos 
servidores simultáneos de base de dalos. Luego en el 2019 se adquirieron 6 licencias de 
control M, para cubrir los CPU de los servidores que hoy se usa para calendarizar procesos 
automalizados. Ya para el 2022, fuimos informados que el fabricante eslaóa descontinuando 
la modalidad Suite Platform, por lo que para el 2023 se incluyó la partida para Endpoinl. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemenle indicado, EDE 
Esle requiere la Renovación Anual de Licencias Control M, con el objelivo de "• Renovar 
y migrar el mantenimiento a11ual de I Control M base Enterprise, 11 Control-M Sen,er 
Endpoint que se 11san para la calendarizació11 de los procesos batch para el periodo 
I/Abr/2023 hasta el 31/Mar/2024. 

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el 
hecho de: • Las Licencias vencieron el I de abril 2023. • El con1ra10 de mantenimiento y 
soporte requerido son del fabricallle BMC. • BMC indica que es el ú11ico proveedor para 
vender renovaciones de soporte en República Dominicana es ETECH. •Las Lice11cias de 
Control M son utilizadas para calendarizaci611 de los procesos. e11tre los más importantes 
están: Batc/1facturaci6n. Puesta en Cobro, Gestión de Impagados. BDG e informes. además 
del Proceso pase de Lectura de los c/ie111es. 

CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo precedenlemenle indicado, la Dirección de 
Tecnología de la Información, solicitó la autorización de la Conlratación para la Renovación 
Anual de Licencias Control M al proveedor único EMPRESA ETECH, por la suma de 
Sesenta y Seis MIi Seiscientos Dólares Americanos Con 00/100 (USS66,600.00). 

CONSIDERANDO: Que en el artícu.lo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la 
Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre 
de año dos mil doce (2012), se establece lo siguienle: "Art. 3. Serán considerados casos de 
excepción y no una violación a la Ley. las (situaciones) se detallan a continuación. siempre 
y cuando se realicen de conformidad con los procedimie111os que se establecen en el presente 
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Reglamento ... 6. Proveedor Único. Procesos de adquisición de bie11es o servicios q11e sólo 
puedan ser suplidos por una determinada persona natural o jurídica. En caso de entregas 
adicionales del proveedor original que lengan por obje10 ser u1ilizadas como repues1os. 
ampliaciones o servicios conlinuos para equipos existentes, provq1tta.f de cómputo.f, 
servicios o instalaciones. Cuando un cambio de proveedor obligue a la Entidad a adquirir 
mercancías o servicios que no c11mpla11 co11 los req1lisitos de compalibi/idad con los equipos, 
programas de cómpu1os, sen,icios o ins1alaciones exislentes o la 111i/ización de palenles o 
marcas exclusims o 1ecnologías que no admilan o/ras al/erna/ivas 1écnicas ". (Resalta 
nuestro) 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del artículo 4, del g a 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-1 e fech 
mes de septiembre del año dos mil doce (20 l 2, dispone lo siguiente: "J. Th.rJJiJ.�f....!!J�fu: 
casos de excepción mencionados en el Ar1ic1do J se inic/ar,ín con la respluc/Qn motivada,
emitida por el Comité de Compras v Contrataciones. recomendando el uso de la excepción.
prevía informe pericial que lo jusiifique ".

CONSIDERANDO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud 
del Artículo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12, que establece la situación de proveedor 
único, resulta procedente acoger el Informe Técnico Justificativo presentado por la Dirección 
de Tecnología de la Información de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este. S. A., 
y sea autorizado el caso proveedor único para la Renovación Anual de Licencias para
Control M.

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de 
Aplicación de la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del 
mes de septiembre del año dos mil doce (2012), establece que: ''Caso de prm•eedor único:
En el expediente. deberá incluirse los documenlos que demueslren la condición de proveedor 
único". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo 
Acto Administrativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará 
también a los peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el área requirente y la Gerencia de Abastecimiento han sugerido la 
designación de los Peritos que indicamos a continuación, Aldrin Alemán - Gerente de 
Infraestructura, Jaime Genao - Gerente Legal de Asuntos Penales y Amblorlx Bello -
Técnico de Archivo Cuen1as por Cobrar, en calidad de peritos del presente proceso, dado su 
amplio conocimiento y especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anteriormente expuesto y vistos tÓdos los documen1os que forman el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por proveedor único para 
la Renovación Anual de Licencias para Control M, al proveedor EMPRESA ETECH, por 
la suma de Sesenta y Seis MU Seiscientos Dólares Americanos Con 00/100 
(USS66,600.00). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el 
Proceso de Proveedor único, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios 
Tendentes a la Renovación Anual de Licencias para Control M. 
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TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
evaluación de las ofenas resultantes del procedimiento de la Renovación Anual de Licencias 
para Control M, a saber: 

IT Nombre y Apellido Cargo 

1 Aldrin Alemán Gerente de Infraestructura 

2 JaimeGenao Gerente Le<ral de Asuntos Penales 
3 Ambiorix Bello Técnico de Archivo Cuentas oor Cobrar 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus 
anexos tanto en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a los fines de dar 
cumplimiento al Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Artículo 3, 
Numeral 5 de la Ley No. 340-06; así como, el Anlculo 4, Numeral 69, y el Artículo 69 del 
Reglamento de Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, de la República 
Dominica , 1 p · er (01) d del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Director de Finanzas EDE Este 
Miembro del Comité de Compras 

AL 

Director de PI ific ión tralégica y Control dt 
Gestión 

Mitmbro del Comlti de Compras 

SR. FÉLIX BRAZOBAN MARTINEZ 
Director ugal de EDE Este 

Asesor Lega del Comili de Compras 

nerol de EDEESTE 
Autoridad, el Sr. Andrés Portes 
lde EDEESTE 
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